
ALIMENTOS PARA MAYOR No.1100131100202020-0042800 

DTE: ANGEL ARMANDO ORJUELA ROZO 

DDO: MARIA CAMILA ORJUELA PEDROZA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por secretaría requiérase a la parte demandante y su apoderado judicial 

mediante correo electrónico por estos suministrado o a través de telegrama, 

para que proceda a realizar las diligencias tendientes a vincular en debida 

forma al demandado señor LUCIO ORJUELA PEDROZA a la presente 

demanda, remitiéndole copia del aviso de que trata el artículo 292 del 

Código General del Proceso (C.G.P.).  

 
 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 104 

De hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5ab574062ef08efce37469de62d876fef9bcbe2c8e964963318c7a8d22eb3b13 

Documento generado en 30/11/2020 05:42:03 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


